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DECRETO 195311972. da 17 de julio, por el que se
concede laGrt:u~ Cruz de -la Orden del Mérito Aero·
náutico. oon, distintivo -blanco, al Delegado gene¡oai
de Mutualidades Laborales, don Eduardo Urgorri
Casado.

En atención a losl'Qérlt()fl y circunstancias que concurren
en el Delegado general de Mutualidades Laborales, don Eduar
do Urgorri Casado, a propuesta del Ministro del Aire,

Vengo en concederle la GlJ'n Cruz de la Orden del Médto
Aeronáutico, con - distintivo blanco.

Así 10 dispongo por el presente Decrete, dado en Madrid
a diecisiete de 'julio de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Aire,
JULIO SALVADOR DIAZ-BENJUMEA

DECRETO -19f?4/1972, de 17 de juUo, por el que i':g
concedo- la Gran' Cruz de la Orden del MMito Aero
náutico. con d~tintivo blanco. al General de Bri~

gada del Arma.de Artillerta del Eíército de Tierra
don ManuelOut~érrezMellado.

En atención a fQs méritos y circunstancias que concurren
en el General de Brigada del Arma de Artillería del Ejército
de Tierra don Manuel Gutiérr'ez Mellado, a propuesta del Mí
nistro del Aire,

Vengo en cGncederleIa Gran· Cruz de la Orden del Mérito
Aeronáutico, .con distintivo planco.

Así lo dispongo 'por el presente Decreto, dado en Madrid
a diecisiete de julio .~ mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Al're,

JULIO SALVADOR DlAZ·BF.Ñ"JUMEA

DECRETO Ui5511972, de 17 de fulio, por el que se
concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito _Aero
náutico, condt8tinti'YO blanco. al General de Bri
gada del Arma dEl Aviación. en ,situación de re
serva~' don Fra-nci.scoBermúdez de Castro Feijoo.

En atención a los méritos y circunstavcias que concurren
en el General de Brigada del Arme de Aviación, en situación
de reserva.. don Francisco Bermúdez de Castro Feijoo, a pro
puesta, del Ministro del Alre,

Vengo en concederle la·GranCruz de la Orden del Mérito
Aeronáutico. con distintivo Qlanco;

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a diecisiete de julio de mil novecientos setenta y dos,

FRANCISCO FRANCO
El MinistrO' del AIre,

JULIO SALVADOR DIAZ-BENJUMEA

DECRETO 1958/1972. de 17 de julio, por el que se
.concede la Gmn Cruz de la Orden del Mérito Aero
nduttco, c'on dt8t'lnttvo blanco. al General de Bri
gada del Annq de AViación. en situación de reser·
va. don Eugenio' Micheo Casademunt. -

En atención a los mérittls y circunstancias: que concurren
en el General de Brigada, del Anna de Aviación, en situación
de reserva; don Eugenio Micheo Casademunt, a propuesta del
Ministro del Aire,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito
Aeronáutico. con distintivo ·blanco.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a diecisiete de julio de mil noveQientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Aire,
JULIO SALVADOR DIAZ-BENJUMEA

DEC?l-ETO 1957/1972, de 17 de julio. por el que se
concede la Gran Crt4Z de la Orden del Müito Aero
náutico. eOIl'distintivo blanco, al General de Bri
gada del Arma; de Aviación. en' situación de reser
va, don Carlos We8tenaorp de la Cruz.

En atención a los méritos y circunstancias del General de
Brigada delArtna de Aviación. en situación de reserva, don
Carlos Westendorp de la Cruz, a propuesta del Ministro del
Aire,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito
Aeronáutico, con distintivo blanco.

Así lo dispongo por ·el presente Decreto, dado en Madrid
a diecisiete de julio de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Mini~tro del Aíre,
JUliO SALVADOR OfAZ-BENJUMEA

,

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 3 de julio de 1972 por la que. se concede
a ~[ndust,.ias Químicas de Luclmna, S, "A.,., el r6~'

gimen de repo:sición con franquicia arancelaria.
para la importación de benceno por exportaciones
previamente realizadas de anhidrido maleico.

Ilmo. Sr.: Cumpl1dos los trámites reglamentarios en el flX
pediente promovido por la instancia de la. Empresa ..Industrias
Químicas de Luchana, S. A.,., solicitando el régimen de rcposi~

ción para la importación de benceno puro de nltración por ex
portacíones previamente realizadas de allhídrico maleico,

Este MinisteriO', conformándose a lo informado y propuesto
por la Dírección General de Exportación, ha resuelto:

1." Conceder a la firma "Industrias Químicas de Luchana,
Sociedad Anónima,', con domicilio en La Florida (Luchana),
Baracaldo (Vizcaya), el régimen de reposición para la importa
ción con franquicia arancelaria de benceno puro de nitracióll
(P. A. 29.01.B.l). empleados en 1'a fabricación de anhídrido ma~

IdcO (P. A. 29.15.Bl. previamente exportados,

2." A efectos contables se establece que:
Por cada 100 kilogramos de anhídrido maleico exportados po

drán importarse con franquicia arancelaria 125 kilogramos de
benceno.

Dentro de esta cantidad, se consideran mermas, que no adeu
darán derecho arancelario alguno, el 20 por 100 del produclo
importado.

No existen subproductos.

3." Las operaciones de exportación y de ünpOrtaCión que pre·
tendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose a
sus términos, serán sometidas a las Direcciones Generales com
petentes del Ministerio de Comercio a los efectos que a las
mismas correspondan.

4." La. exportación precederá a la importación, debiendo ba
eerse constar, de manera expresa en toda la documentación
necesaria para el de,.,pacho, que el solicitante se acoge al régi
men de reposición otorgado por la· presente Orden.

Los países de destino de las exportaciones serán aqueIIQs
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección
General de Exportación, cuando lo estime oportuno, autorizar
exportaciones a los d~más países, valederas para obtener la
reposición con franquicia.

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos
francos nacionales también se bepeficiarán del régimen de re
posición, en análoga.:; condiciones que las destinadas al extran
jero.

s." Las imporfacianes deberán ser sol(cítadas dentro del pla
zo de lIn ailo a partir de la fecha de las exportaciones respec·
tiyns.

Los países de origen· de la mercancía a importar con fran
quicia arancelaria serán todos aquellos con los que' España
mantenga relaciones comerciales normales.

Para obtener la declaración o la licencia de importación ton .
franquicia, los beneficiarios deberán justificar,· mediante la
oportuna certificación, que se han exportado las mercancí::ls
correspondientes a la reposición pedida,

En todo caso, en las solicitudes de importación deberán cons
tar la fecha de la presente Orden, que autoriza el régimen de
reposición, y la del Ministerio de Hacienda, por la que se otorga
la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia a
que den derecho las exportaciones realizadas, pbdrán ser acumu
ladas, en todo o en parte, sin más limitación que el cumpli
miento del plazo para solicitarlas.

6." Se otorga esta cQncesiónpor un período de cinco afios,
contado a partir de la fecha de su publicación en el "Boletín
Oficial del Estado.. , debiendo el jnteresado, en su caso, solicitar
la prórroga con un mes de antelación a su caducidad.

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 19 de octubre de 1971 hasta la aludida fecha darán también
derecho a reposición, siempre que reúnan los requisitos prevls 4

tos en le. norma 12_,\ 2.a) de las contenidas en la Orden ministe
rial de la PresidenCia del Gobierno de 15 de marzo de 1963
{<.Boletín Oficial del Estado.. del 16). Para estas exportaciones
el plazo de un año para solicitar la importación comenzará a


